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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: EXONERACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS 

Radicado Nº 050013110-007-2021-00316-00 
 
 

En el proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el Art. 292 del 
Código General del Proceso, procédase con la correspondiente notificación por Aviso, 
toda vez que la citación para la diligencia de notificación personal fue surtida desde el 
día 30 de marzo de la anualidad que transcurre, y a la fecha no ha comparecido la parte 
demandada, a notificarse personalmente. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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